PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 115/2014
VISTO:

La Ley Nº 14.346 de Protección de los Animales, la Ordenanza municipal Nº 2468/1996, y la necesidad de implementar una normativa que declare a la ciudad de 25 de Mayo como TERRITORIO LIBRE DE PIROTECNIA, con el objeto de contribuir a la preservación de la seguridad, el bienestar y cuidado de las personas, de las distintas especies de animales, como así también de los bienes públicos y privados, y;

CONSIDERANDO:

Que, la pirotecnia comprende a los denominados artificios pirotécnicos como los cohetes, rompe portones, bombas de estruendo, petardos, cañitas voladoras, estrellitas, morteros y cualquier  otro producto análogo en los que se utilice un compuesto químico o mezcla mecánica, en los que todos estos compuestos tienen su acción en una descomposición química que al ser encendida por el fuego, por fricción, percusión, detonación o explosión de una parte de dicho compuesto o mezcla pueda ocasionar una repentina reproducción de gases capaces de provocar sonido, fuego o ambos.

Que, el uso y la manipulación de pirotecnia produce un impacto altamente negativo  en la personas y en el Medio Ambiente, ocasionando en muchos casos efectos perjudiciales indeseados en niños y adultos como también en animales domésticos y silvestres, producto de los estallidos  que originan las detonaciones de los artículos pirotécnicos.


Que, en mi carácter de médico veterinario he tenido que atender en reiteradas oportunidades a animales que han sufrido perjuicios y algunos manifiestan secuelas debido al uso de la pirotecnia.

Que, en todos los casos se ha desobedecido a las normativas que prohíben el uso de la pirotecnia, siendo el momento más relevante cuando se celebran las festividades de Navidad y Año Nuevo, aunque lamentablemente los episodios también han ocurrido en otras épocas del año.
Que, la iniciativa de la presente obedece a distintos planteamientos hechos al respecto por clientes, dueños de mascotas, las cuales han sido perjudicadas por el uso pirotécnico.

Que, está comprobado que el pánico y trauma que sufren los animales domésticos y silvestres por la pirotecnia son considerados similares a los que sufren las víctimas de una guerra.

Que, los animales tienen una capacidad auditiva superior a la de los seres humanos, pudiendo escuchar sonidos que para nosotros serian imperceptibles. Por lo tanto, cada estruendo de pirotecnia para ellos es altamente nocivo.

Que, los efectos en los perros son diversos en cuanto a  intensidad y gravedad, y pueden llegar a sufrir  taquicardia, temblores, falta de aire, náuseas, aturdimiento, pérdida de control, jadeo, miedo y/o muerte

Que, asimismo, los perros suelen sentir temor y al huir, en muchas ocasiones son víctimas de accidentes de tránsito o se extravían de su hogar,  producto de estas alteraciones provocan en la conducta animal intentos de escapar descontroladamente.
Que, las aves reaccionan frente a los estruendos con taquicardias que pueden provocarle la muerte; los gatos suelen correr detrás de los explosivos por simple curiosidad pudiendo ingerirlos, perder la vista o lesionarse.

Que, en los casos de maltrato y crueldad contra animales, se debe tener presente que es un delito penado por el Código Penal, el cual tiene Acción Pública, es decir que puede ser denunciado por cualquier persona ante la Policía o el Juzgado pertinente.


Que, de acuerdo la Ley Nº 14.346 de Protección de los animales estipula en su Artículo 1º que: “Será reprimido con prisión de 15 días a un año, el que infligiere malos tratos o hiciere víctima de actos de crueldad a los animales.

Que, en su Artículo 3º, inciso 7, se considera un acto de crueldad a los animales, “causarles torturas o sufrimientos innecesarios…….”

Que, de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Nº 2468/1996 que habla de la eliminación de ruidos molestos, en el punto 2 de su Artículo 2°, expresa lo siguiente: “Quedan prohibidas dentro de la planta urbana y centros urbanizados del Partido de 25 de Mayo, el uso de bombas de estruendo, petardos, fuegos de artificio y todo otro elemento de pirotecnia, salvo los días de fiestas de corte popular masiva y con la debida autorización municipal”.



Que, en otras ciudades de la provincia de Buenos Aires, como Florencio Varela y Coronel Dorrego, se prohíbe la comercialización de pirotecnia y normativas similares se han dictado en localidades de diferentes provincias, como los casos de Rafaela, San Francisco, Plottier y Viedma, por citar algunas.
Que, por otro lado, la Cámara de Diputados bonaerense aprobó años atrás un proyecto de ley que prohíbe el uso, la manipulación y la comercialización de pirotecnia en toda la Provincia de Buenos Aires, por iniciativa de la diputada bonaerense de la UCR Cecilia Moreau.

Que, lamentablemente, el proyecto de Ley mencionado, si bien pasó al Senado, aún aguarda por su aprobación.

Que, no obstante lo señalado, es fundamental que se establezca una nueva normativa en el distrito de 25 de Mayo, a fin de prohibir la venta al público minorista y mayorista, y distribución de pirotecnia en nuestra ciudad, para así evitar el peligro que significa la misma para animales domésticos y silvestres, como también para eludir que se produzca algún  tipo de daño en los bienes públicos y de particulares.
Que, principalmente, y debido al reclamo de varios veinticinqueños, con esta iniciativa se busca disminuir el padecimiento animal por causa de la pirotecnia.

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:

  

ORDENANZA
ARTICULO 1: Prohíbase en todo el Distrito de 25 de Mayo la comercialización, fabricación,  depósito, circulación, transporte, venta al público mayorista o minorista de todo elemento de pirotecnia y  cohetería, sea de venta libre o no, y/o de fabricación autorizada.

ARTICULO 2: Es considerado por la presente; artificio de pirotecnia o cohetería, el destinado fundamentalmente a producir combustión o explosión, efectos visibles o audibles, elaborados con explosivos o sustancias similares, estando incluidos todos aquellos que se enciendan o accionen mediante el uso de la mecha, por fricción, o impacto.

ARTICULO 3º: La realización de espectáculos de fuegos de artificio, con artificios pirotécnicos o de cohetería autorizados por las normativas respectivas, destinados al entretenimiento de la población o la conmemoración de hechos especiales, deberá contar previamente con la autorización, mediante resolución fundada, del Departamento Ejecutivo, quien extenderá una habilitación temporaria, donde constará el o los días de espectáculo, y el lugar de emplazamiento solicitado.
ARTICULO  4º: El incumplimiento de lo dispuesto en la presente, cuando se trate de particulares, entidades comerciales, de sitios públicos o privados, en espectáculos públicos o deportivos, será penado con multas de mil (1.000) a cinco mil (5.000) pesos, más el decomiso de los elementos probatorios de la infracción.

ARTÍCULO 5º: El Departamento Ejecutivo Municipal realizará una campaña de concientización amplia, masiva y sostenida en el tiempo sobre la difusión de las disposiciones de la presente Ordenanza, con el objeto de que toda la población tome conocimiento de la misma.

 

ARTICULO 6º: Remítase copia de la presente Ordenanza a la Policía Provincial  y a la Agrupación de Bomberos Voluntarios de nuestra ciudad.

 

ARTÍCULO 7º: Remítase copia de la presente Ordenanza a todos los establecimientos educativos de la ciudad, a los clubes deportivos y demás instituciones  de bien público, a los fines de no incluir en festejos la utilización de pirotecnia.

  

ARTÍCULO 8º: De Forma.
Martín Torre

Concejal Bloque UCR

 

 

